
TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 de Rosario, a cargo del Dr. Raúl

Tierra,  Secretaria  del  Dr.  Pepio,  en  los  autos  “CALVAN,  LILIANA PATRICIA  c/SUÁREZ
CARLOS URBANO s/Divorcio”,  Expte.  N° 1198/05,  se le  notifica al  Sr.  Carlos Urbano
Suárez que en fecha 17 de mayo de 2010 por Resolución N° 1459 se lo ha declarado
rebelde  procediendo  el  trámite  sin  su  representación,  continuando  el  juicio  con  el
Defensor de Oficio que se designe conforme art. 78 del CPCC. Ricardo Ernesto Pepio,
secretario.
$ 11             109578    Ag. 30 Set. 1

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 13ra. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe notifica a PAMALU S.R.L. en su
carácter de titular de la Cuenta de impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 021-289777-3,
que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: Nro. 643.
Rosario,  26  Mar.  2010.  Y  Vistos:...  Y  Considerando:...  Resuelvo:  Condenando  llevar
adelante  la  ejecución  contra  PAMALU  S.R.L.,  hasta  tanto  la  actora  Administración
Provincial de Impuestos, se haga integro cobro de la suma de pesos Cuarenta y Ocho Mil
Cuarenta y Cuatro con 05/100 ($ 48.044,05), con más los intereses establecidos en los
considerandos de la presente. Costas a la accionada vencida (art. 251 del C.P.C.C.). A los
honorarios  oportunamente.  Insértese y  hágase saber.  Firmado:  Dra.  Marta Gurdulich
(Juez), Dra. Marta Belén Baclini (Secretaria). Publíquese sin cargo por dos (2) días (Arts.
76 y 87 del Código Fiscal t.o. 1.997 y Art. 482 del C.P.C.C). (Autos: ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS  c/PAMALU  S.R.L.  s/Ejecución  Fiscal;  Expte.  Nº  1451/06.
Rosario, 13 de Agosto de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
S/C             109499   Ag. 30 Ag. 31

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

7ma. Nominación de la ciudad de Rosario,  Provincia de Santa Fe,  la Secretaria que
suscribe comunica que se ha citado de remate a CARINA MARIELA CORATTI y sucesores
y/o legatarios en su carácter de titular de la Cuenta Nº 021 - 253420 - 3 referente al
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Aportes Sociales para que comparezcan a estar a
derecho y opongan excepción legítima en el término de ley en los autos caratulados:
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/CORATTI CARINA MARIELA s/Ejecución
Fiscal,  Expte.  Nº  433/2007,  bajo  apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución.
Publíquese sin cargo por 5 días (art. 76 Código Fiscal). Rosario, 3 de Agosto de 2010.
Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             109568    Ag. 30 Set. 3

__________________________________________
 
El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 2 en Civil  y  Comercial  de la 10ma.

Nominación, de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra. María Silvia
Beduino, hace saber que en los autos caratulados “CEOS S.R.L. s/Concurso Preventivo”;
Expte. N° 1.033/03, se ha resuelto lo siguiente: N° 2100. Rosario 10 de Agosto de 2.010.



Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar finalizado el concurso preventivo de
CEOS S.R.L. en los términos del art. 59 de la L.C.Q. 2) Tener por concluida la tarea de la
sindicatura ejercida por el C.P.N. Juan Luis Tomar. 3) Acreditados los extremos señalados
en los considerandos respecto de los aportes, disponer el cesé de las medidas decretadas
contra el concursado. 4) Publíquense edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL y Diario
“Zeus” (Art. 59 in fine). Insértese y hágase saber. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             109540              Ag. 30

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

16ta.  Nominación  de  la  ciudad  de  Rosario,  Dr.  Pedro  A.  Boasso,  y  dentro  de  los
caratulados: “COMUNA DE PUEBLO MUÑOZ c/CINGOLANI IDA ANGELA y Otros s/Apremio”;
Expte. 1493/07, se hace saber a los demandados, Sres.: Cingolani Ida Angela; Cingolani
Atilio y Cingolani Anélida, que se ha dictado el siguiente auto: N° 1359. Rosario, 10
Agosto de 2010. Y Vistos:... Resuelvo: Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar por
la suma de $ 63.858,25 que la misma arroja. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Pedro A.
Boasso, Juez; Dra. María F. Genesio, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Dra. María F. Genesio, Secretaria. Rosario, 18
de Agosto de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
S/C             109545    Ag. 30 Set. 1

__________________________________________
 
La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el

presente hace saber que dentro de los autos “HSBC BANK ARGENTINA S.A. c/TROPEA
JUAN I. s/Juicio Ejecutivo”; Expte. Nº 1770/03, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 12 de
Agosto de 2010. Emplácese por edictos a los herederos de Juan Isidoro Tropea, para que
comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un
curador que cumplirá la doble función de curador ad hoc de la herencia y defensor de los
herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento. Dra. María
Andrea Mondelli, Juez; Jorgelina Entrocasi, secretaria. Secretaría, 23 de Agosto de 2010.
$ 11             109456    Ag. 30 Set. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom.

de Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “BARRAZA, DULCIDIO AMADO
s/Declaratoria de Herederos – Sucesión”;  Expte.  N° 326/10,  se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don Dulcidio Amado Barraza, por él término de
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Agosto de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             109537  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación, ciudad de Rosario, Dr. Hernán Gonzalo Carrillo, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Elena Facchin,
para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus
derechos en los autos: FACCHIN, ELENA s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 417/2010.



Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Asimismo se fije en el hall de
Planta Baja de Tribunales,  en espacio habilitado a tales efectos dentro del  Tribunal,
conforme lo determina la Corté Suprema de Justicia Art. 67 del C.P.C. y C. Ley 11287;
Rosario, 11 de Agosto de 2010. Gabriela M. Cossovich, secretaria.
$ 15             109544  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 3ra. Nominación de Rosario, dentro

de los autos caratulados: BENITEZ, REMIGIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro.
300/2010, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Benítez, Remigio, por el término de diez (10) días a los efectos
que comparezcan ante este Tribunal para hacer valer sus derechos. Publíquense los
Edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales P.B. de acuerdo a la Ley 11.287.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             109535  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 13ra. Nominación de Rosario dentro de

los autos caratulados: NORMA LIDIA COSTAMAGNA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº
1212-07, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Norma Lidia Costamagna, por el término de 10 días a los
efectos  de  que  comparezcan  ante  este  Tribunal,  para  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense los edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales P.B. de acuerdo
a la Ley 11287. Rosario, 17 de Junio de 2008. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.
$ 15             109532  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 17º Nominación de Rosario dentro de

los  autos  caratulados:  ARRASCAETA  MANUEL  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.
4438-10, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Manuel Arrascaeta, por el término de 10 días a los efectos de
que comparezcan ante este Tribunal, para hacer valer sus derechos. Publíquense los
edictos en el BOLETÍN OFICIAL  y en el Hall de Tribunales P.B. de acuerdo a la Ley 11287.
Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             109533  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la

ciudad de Rosario, Dr. Pedro Boosso, llama a los herederos, acreedores, o legatarios de
doña IDA EMMA MARTINELLI, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días. Secretaría. Rosario, 28 de Julio de 2010. María
Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             109507  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

13ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  don  Jorge  Héctor  Maldovan,  para  que  dentro  del  término  y  bajo



apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos MALDOVAN
JORGE HECTOR s/Sucesión;  Expte.  659/2010.  Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Agosto de 2010. Jessica M. Cinalli, Secretaria.
$ 15             109492  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación

de la ciudad de Rosario, Pcia de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores y legatarios
de doña BEATRIZ GIMENEZ, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal
a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  20  de  agosto  de  2010.  María  Belén  Baclini,
secretaria.
$ 15             109487  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación

de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores y legatarios
de don ALFREDO PALAVECINO, por el  término de ley, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Agosto de 2010. María Belén Baclini,
secretaria.
$ 15             109487  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación

de la ciudad de Rosario, Pcia de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores y legatarios
de don MIGUEL ANGEL PALAVECINO, por el término de ley, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Agosto de 2010. María Belén Baclini,
secretaria.
$ 15             109484  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don
SEGUNDO CONSTANTINO YASKIEVICZ, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría.
Rosario, 24 de Agosto de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             109479  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de doña
GLADYS ESTHER PIEDRASANTA y/o GLADYS ESTER PIEDRASANTA, por el término de diez
días  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 24 de Agosto de 2010. Edith M. Caresano,
secretaria.
$ 15             109480  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 12 de



Rosario  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don
GUILLERMO PRIMO PELAGAGGE, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario,
24 de Agosto de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             109482  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don CHIARA RUBÉN PEDRO, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 23 de Agosto de 2010. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
$ 15             109455  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra.

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de  doña  ELVIRA  BEATRIZ  CASAS  SIVORI,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 20 de Agosto de 2010.
Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             109524  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ma. Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín dentro de los caratulados
BARTOLOMEO, DOMINGO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 863/10, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Bartolomeo, Domingo,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
18 de Agosto de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             109589  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA MARGARITA
GUTIERREZ, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de Junio de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             109551  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don MARIO MALDONADO,
por diez días para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 7 de Junio de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             109550  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 



CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral

Nº 1 de Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña ROSA NÉLIDA LAPADULA,  para que comparezcan al  tribunal  a  hacer valer  sus
derechos. Casilda, 18 de Agosto de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria.
$ 18             109571  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral

n° 2 de Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de don
OMAR OSVALDO CASTILLA, para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 20 de Agosto de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             109572  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral

N° 2 de Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de don
JOSÉ MARÍA DÍAZ, para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
20 de Agosto de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             109573  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito N° 6 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, a
cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DOMINGO o DOMINICO GASSMANN o
GASSMAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados  del  Tribunal.-  Cañada  de  Gómez,  27  de  julio  de  2010.  Mariano  Navarro,
secretario.
$ 18             106621  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada

de Gómez, a cargo de la Dra, Adriana Cuaranta, Secretaría del autorizante, se hace saber
que en los caratulados “CECHEL AIDEE F. c/GOFREDI JORGE D. y Otro s/Usucapión”;
Expte. N° 785/09, se ha dictado la siguiente providencia: Cañada de Gómez, 21 de Mayo



de 2010.  Proveyendo el  escrito  cargo N°  6055/09;  Por  presentada,  domiciliada,  por
derecho  propio  y  con  el  patrocinio  letrado  de  los  Dres.  Marta  Isabel  Antonucci  de
Capisano, Gabriela Priotti y/o Juan Femando Rodríguez Ciancio. Por iniciada la acción que
expresa  contra  Jorge  Dante  Gofredi  y/o  Norma  Graciela  Guzman  y/o  contra  titular
dominial de la propiedad ubicada en calle Ctda. 32 N° 1339 de la ciudad de Las Parejas,
Pcia.  de  Santa  Fe.  Agréguense  las  constancias  acompañadas.  Cítese  a  la  parte
demandada por edictos que se publicarán durante tres (3) días en el BOLETIN OFICIAL
para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días  posteriores  a  la  última  publicación
comparezcan  a  estar  a  derecho  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Agréguense  las
constancias acompañadas. Cítese a la Municipalidad de Las Parejas y a la Provincia de
Santa Fe para que comparezcan si hubiere interés fiscal comprometido. A lo demás,
oportunamente. Notifíquese. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Fdo.: Dra.
Adriana Cuaranta, Secretaría; Guillermo R. Coronel, secretario. Cañada de Gómez.
$ 41             109465    Ag. 30 Set. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez, en autos caratulados: “VILLAGRA,
MARGARITA c/HOCHNADEL, JOSÉ A. y Otro s/Rendición de Cuentas”; Expte. N° 388/05, el
Secretario que suscribe, cita, llama y emplaza a los herederos o sucesores de Gabriel
Omar  Florenza,  para  que  dentro  del  término  de  diez  días  posteriores  a  la  última
publicación del edicto comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cañada
de Gómez, 17 de Agosto de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 17,50        109488    Ag. 30 Set. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAQUEL
BECCACECE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             109476  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BARTOLO
SEGUNDO BRUNAZZO, para que comparezca a hacer  valer  sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             109478  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OSBEL
VICENTE SABURETTI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término



y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             109475  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  1ra.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ESTERINA
CARLINI y JOSE SAMPAOLESI y/o SAMPAULESI, para que comparezca a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R.
Coronel, secretario.
$ 15             109469  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  1ra.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CHIURCHIU
DELIA MARIA y/o CHURCHUR DELIA MARIA,  para que comparezca a hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R.
Coronel, secretario.
$ 15             109471  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  1ra.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA
CRISTINA ORGOROSO,  para  que comparezca a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             109472  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  1ra.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,  Secretaría
autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de RAUL
MARIO GENNERO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             109473  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  1ra.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DIOLINDA
y/o DEOLINDA JULIA PONCE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN



OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             109468  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  1ra.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROQUE
SANTIAGO BOSSA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             109467  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

2da. Nominación de San Lorenzo Dra. Liliana Pasquinelli, dentro de los autos caratulados:
URUNDEZ ERASMO s/Pequeño Concurso Preventivo; Expte. Nº 421/08, se ha ordenado lo
siguiente: N° 1528 San Lorenzo, 20 de Agosto de 2.010. Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: 1) Declarar la Quiebra Indirecta del patrimonio de Urundez Erasmo Oscar,
D.N.I. N° 11.899.679, procediéndose por Secretaría a recaratular los presentes dejándose
constancia en el sistema informático. 2) Anotar la quiebra en el Registro de Procesos
Concúrsales, oficiándose. 3) Anotar la inhibición general del patrimonio del fallido en el
Registro  General,  en  el  Registro  de  la  Propiedad  Automotor  y/o  que  corresponda,
oficiándose. 4) Intimar a los herederos del fallido y a los terceros que tuvieren bienes y
documentación de aquel en su poder a ponerlos a disposición de la Sindica. 5) Intimar a
los herederos del deudor para que entreguen a la Sindica dentro de las 24 horas la
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Prohibir hacer pagos a los herederos
del  fallido,  bajo  apercibimiento  de  ser  los  mismos  ineficaces.  7)  Interceptar  la
correspondencia dirigida al fallido y entregarla a la Sindica, oficiándose a sus efectos a
Correos  Argentinos  y/o  repartición  que corresponda.  8)  Efectuar  las  comunicaciones
necesarias para asegurar el  cumplimiento del  art.  103 L.C.  9)  Ordenar la inmediata
realización de los bienes que componen el activo del fallido. 10) Librar mandamiento al
Sr. Oficial de Justicia a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de 15 días de
recibido, un inventario de la totalidad de los bienes del fallido que comprenderá sólo los
rubros generales- y proceda a la incautación prevista por el art. 177 de la Ley 24.522. 11)
Continuará actuando la Sindica designado en el concurso C.P.N. María Inés Compagnucci
con domicilio constituido en calle San Martín N° 1886 de San Lorenzo. 12) Disponer se
comunique  la  presente  al  Registro  Público  de  Comercio,  la  D.G.I,  la  A.P.I.,  a  la
Municipalidad de San Lorenzo y a quien corresponda, oficiándose. 13) Publicar los edictos
que prescribe el art. 89 L.C. de la LCQ en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días
y exhibir los mismos en los Estrados del Tribunal. 14) Librar los despachos que fueran
menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el art. 132 de la
Ley 24.522 (reformado por el Art. 7 de la Ley 26086) ordenando la remisión al Juzgado de



la  quiebra  si  correspondiere.  15)  Hacer  saber  a  los  acreedores  posteriores  a  la
presentación del Concurso Preventivo, que podrán requerir la verificación de sus créditos
hasta  la  fecha  12/10/2010.  Fijar  como  fecha  para  el  Informe  Individual  la  del  día
24/11/2010 y el día 04/02/2011 para que la Sindica presente el Informe General. 16)
Encomendar a la Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos ordenados, bajo
apercibimiento  de  ley.  Insértese  y  hágase  saber.  Liliana  Pasquinelli,  Juez.  Graciela
Fournier, secretaria.
S/C             109536    Ag. 30 Set. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de  la  1ra.  Nominación  de  San Lorenzo,  se  hace saber  que en los  autos
caratulados: “LARREA HIGINIO RAMÓN s/Declaratoria de herederos”, Expte. 643/2010, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Higinio Ramón
Larrea, por diez días,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 23 de Julio de 2010.
$ 15             109592  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito Nº

9 de Rufino, a cargo del Dr. Omar Guerra. Secretaría del Dr. Jorge Messeri, en autos
caratulados: “CHIAPELLA, ALFREDO s/Sucesorio”, Expte. Nº 734/2010, se cita, llama y
emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de don Alfredo Chiapella, para que en
el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Rufino, 17 de Agosto de 2010. Omar Guerra (Juez); Jorge M. Messeri, secretario.
$ 18             109570  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 de Rufino, en lo Civil,

Comercial y del Trabajo, a cargo del Dr. Víctor Pautasso, Secretaría del autorizante, se
cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  legatarios  y  demás  interesados  en  los  autos
sucesorios de ELMAN EDMUNDO RESIO, L.E. Nº 2.966.900, para que concurran a hacer
valer sus derechos en el término de ley. Rufino, 06 de Agosto de 2010. Jorge Marcelo
Meseri, secretario.
$ 18             109191  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez, María Celeste Rosso -en suplencia- a cargo del Juzgado de la

Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial la Nominación, con sede en San Martín 631 de
Venado Tuerto,  Santa Fe,  en los  autos  caratulados:  “SINDICATURA Ex-BID s/Quiebra
c/LÓPEZ, JORGE LEOPOLDO s/Prepara vía ejecutiva”, Expte. 974/2005, se notifica por el
presente edicto a López, Jorge Leopoldo, D.N.I. 13.509.184, de la siguiente resolución:
“Venado Tuerto, 23 de abril de 2010. Previo a lo solicitado hágase saber el nuevo juez
que va a entender (art. 62. inc. 4 CPC). Notifíquese como se pide”. Fd.: María Celeste
Rosso,  Juez  -en  suplencia-  y  Marcelo  Raúl  Saraceni  secretario  subrogante.  Se  deja
constancia que la presente medida se encuentra excenta del pago de aranceles de todo
tipo, tasas y/o cualquier otro pago conforme lo establecen los arts. 182, últ. párrafo en
concordancia con el art. 63 inciso S de la Ley 24.522. Marcelo Raúl Saracent, secretario
subrogante.
S/C             109520   Ag. 30 Ag. 31

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y

Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaria del
autorizante,  hacer  saber  que en autos:  “NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.  c/MARZOL
AGUSTÍN s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 1219/96, tramitados por ante dicho Juzgado,
se ha dispuesto notificar el siguiente decreto: “Venado Tuerto, 22 de Marzo de 2010.
Proveyendo cargo 2043/2010: Téngase presente y a los fines solicitados líbrense oficios
mediante sistema Ley 22.172. Cítese y emplácese a la demandada mediante edictos que
se publicarán el BOLETIN OFICIAL por tres veces, a fin de que dentro del término de cinco
días a partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos
de rebeldía. Notifíquese: Fdo.: Dra. María Celeste Rosso (Juez en sup.) Dr. Walter Boumot
(Secretario). Queda Ud. debidamente notificado del decreto que antecede a todos sus
efectos legales y se le hace saber que se los cita y emplaza para que comparezca a estar
a. derecho por el término de cinco días bajo apercibimientos de rebeldía. Venado Tuerto,
31 de Mayo de 2010. Walter Bournot, secretario.
$ 11             109505    Ag. 30 Set. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial,

Primera  Nominación de Venado Tuerto,  Dra.  María  Celeste  Rosso,  la  secretaria  que
suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Antonio
Del Re, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan ante este
Tribunal  ha hacer  valer  sus derechos en los  autos caratulados “DEL RE,  ANOTONIO
s/Declaratoria de herederos”, (Expte. Nº 639/2010). Venado Tuerto, 13 de Agosto de
2010.  María  Celeste  Rosso,  Juez  Subrogante;  Marcelo  Raúl  Saraceni,  Secretario
subrogante.
$ 15             109558  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la

Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio M. Heredia
(Juez Subrogante), Secretaria del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos,



acreedores o legatarios de Guillermo José Gómez (D.N.I. Nº 20.059.042) para que en el
término de treinta días comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de
ley. Autos: “GOMEZ GUILLERMO JOSE s/Declaratoria de herederos”; Expte. 181/2010.
Venado Tuerto, 5 de Agosto de 2010. Walter Bournot, secretario.
$ 18             109249  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

1ra. Nom. de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, en autos: “CARTASEGNA, ELVIRA
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 254/10, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de doña Elvira Cartasegna, L.C. Nº 5.827.815, para que en el
término legal comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto,
12 de Agosto de 2010. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 15             109590  Ag. 30 Set. 10

__________________________________________
 
 
 

 


